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ANTECEDENTES 

Primero.- El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de ………………… solicita informe relativo, 

al contrato de limpieza de las oficinas y dependencias municipales, siendo la única 

solicitud presentada la del cónyuge del Sr. Alcalde. 

Segundo.- Teniendo en cuenta los datos facilitados por el Ayuntamiento y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, es competencia de las Diputaciones 

Provinciales la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios 

especialmente los de menor capacidad económica y de gestión, y el Reglamento de 

Asesoramiento y Asistencia a Municipios. 

En base a estos antecedentes se emite el siguiente  

INFORME: 

Primero.- El contrato de limpieza de las oficinas y dependencias municipales es 

un contrato administrativo de servicios regulado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

El artículo 71 g) de la citada Ley de Contratos “Prohibiciones de Contratar determina 

que no podrán contratar las personas en las que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

“g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno 

de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 

de la Administración General del Estado o las respectivas normas de las Comunidades 

Autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 

los términos establecidos en la misma. La prohibición alcanzará a las personas jurídicas 

en cuyo capital participen, en los términos y cuantías establecidas en la legislación citada, 

el personal y los altos cargos a que se refiere el párrafo anterior, así como los cargos 



electos al servicio de las mismas. La prohibición se extiende igualmente, en ambos 

casos, a los cónyuges, personas vinculadas con análoga relación de convivencia 

afectiva, ascendientes y descendientes, así como a parientes en segundo grado por 

consanguineidad o afinidad de las personas a que se refieren los párrafos anteriores, 

cuando se produzca conflicto de intereses con el titular del órgano de contratación o los 

titulares de los órganos en que se hubiere delegado la facultad para contratar o los que 

ejerzan la sustitución del primero.”  

 

CONCLUSIONES 

Única.- De lo expuesto se desprende que el cónyuge del Alcalde no puede 

contratar con el Ayuntamiento al prohibirlo la Ley de Contratos del Sector Público.  

La emisión del presente informe no sustituirá el informe del Secretario-

Interventor titular del Ayuntamiento, que deberá emitir en los supuestos previstos en 

los artículos 54.1 a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

régimen local TRLRL), art. 173 del ROF y art. 3 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de 

septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de 

administración local con habilitación de carácter nacional. 

Es cuanto se asesora, haciendo constar que lo expresado en este Informe no posee 

carácter vinculante, no es preceptivo y está sometido a cualquier otro mejor fundado 

en Derecho. 

Burgos a,  

LA SECRETARIA DEL SAT 

 

 

 

 

 


